
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS
****************************************************

En la ciudad de Gualaceo, a los treinta y un días del mes de Julio del año dos mil quince,

comparecen a la celebración del presente contrato de cesión de derechos consistentes en la

enajenación total y absoluta de los derechos y acciones pertenecientes a los vendedores y que

tienen en la Compañía de Transportes "TRANSPORTE MIXTO SIMON BOLIVAR S.4."

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato en calidad de

cedente el señor OLMEDO ANTONIO CHACON VARGAS como apoderado de los

cónyuges: LUIS CESAREO VARGAS SALINAS Y MARIA JAQUELINE QUINTERO

CORTAZAR, conforme consta de la copia del poder que adjunta; y por otra parte comparece

en calidad de cesionaria Ia señorita ENMA AZUCENA CORDOVA AREVALO; los

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casado y soltera en su orden,

ecuatorianos, domiciliados en este cantón de Gualaceo; todos con la capacidad y

consentimientos necesarios.

ANTECEDENTES.- Los señores: LUIS CESAREO VARGAS SALINAS Y MARIA

JAQUELINE CORTAZAR, tienen la calidad socios activos de la Compañía de Transportes

.'TRANSPORTE MIXTO SIMON BOLIVAR S.A." con domicilio en la parroquia Simón

Bolívar, del cantón Gualaceo, y como tal han decido en forma libre y voluntaria ceder todos

los derechos y acciones que le corresponde en dicha Compañía.

CESION DE DERECHOS: El compareciente señor OLMEDO ANTONIO CHACON

VARGAS como apoderado de: LUIS CESAREO VARGAS SALINAS Y MARIA

JAQUELINE QUINTEROS CORTAZAR, según el poder adjunto, por medio de este

instrumento tiene a bien en ceder y transferir como en efecto transfiere el cien por ciento de

sus derechos y acciones que poseen los poderdantes en la tantas veces mencionada Compañía

de Transportes "TRANSPORTE MIXTO SIMON BOLIVAR S.A." a favor de la señorita

ENMA AZUCENA CORDOVA AREVALO, es decir las cien participaciones que poseen en

dicha Compañía de Transportes.

Precio.- El precio establecido por las partes por los derechos y acciones objeto de este

instrumento es de CIEN DOLARES, los cuales son pagados por la señorita ENMA

AZUCENA CORCOVA AREVALO de contado y en dinero en efectivo y que son recibos a

completa satisfacción de los cedentes'

ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan todo lo estipulado en la presente

negociación y renuncian a cualquier reclamo posterior a partir de firmado el presente contrato

de cesión de derechos.



Para constancia de todo lo estipulado firman las partes contratanies al pie del presente
instrumento,Ptrd posteriormente recoüocer su¡,firrnas y rúbricas en una de las Notarlas del
país.

OLMEDO ANTOMO CHACON V. AZUCENA CORDOVA A.



ST ,.,, rA

%.q;;'"si;n*
Factura: 001 -1 01 -000004080

llI liltI]tIIilIII ilItiltilil I ffi III]iltIllilI lll
201501 A3002D02142

DI LIGENCIA DE RECONOGIMIE NTO DE FIRMAS N' 201 50 1 O3O O2D02142

Ante mí, NoTARlo(A) SUPLENTE FABIAN lñlcuEz ARTEAGA de ta NOTARíR sfcuNon EN RMoN DE LA ACCIóN DE

PERSONAL 1087-201s-UTHA-PAS, comparece(n) OLMEDO ANTONIO CHACON VARGAS SOLTERO(A), mayor de edad,

domiciliado(a) en GUALACEo, portador(a) de CEDULA 0102476587, REPRESENTANDo A LUtS CESAREo vARGAS

SALINAS Y MARIA JAQUELINE QUINTEROS CORTMAR en calidad de COMPARECTENT E, ENMA RzUCENA CORDOVA

AREVALO SOLTERo(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GUALACEO, portado(a)de CEDULA 010s139877, poR SUS

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en

consecuencia auténtica(s), RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE UNA CESION DE DERECHOS para constancia firma(n)

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me

confiere el numeral noveno del artÍculo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. GUALACEO, a

31 DE JULIO DEL 2015.

ffi,
OLMEDO ANTONIO CHACON VARGAS

CÉDULA: o1o2476sf31

DOVAAREVALO

cÉDULA:0105139877

NoTARíA SEGUNDA DEL cANToN GUALACEo
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

FUNCIÓN JUDICIAL

CONSEJO DE LA JUDIGATURA

ORGANOS AUXILIARES DE MUAY

A Partir De 29liull2015
Hasta

6 Gédula
Militar

Cédula de
dent. 010244569-9

10 Situación Actual

pendencia ORGANOSAUXILIARES

lemuneración Unif.
ugar de Trabajo GUALACEO

ZUÑIGA PACHECO

Causal
12 La persona reemPlaza a

Quien cesó en el Gargo con fecha

13

istro Nro 1086-2015

lACGIÓN DE

PERSONAL

I Tipo Acción de Personal ASUME
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Nro. 1086-2015-UTHA-PAS
Fecha 29ljull2015

Nro
Fecha 29ljull2015h+ Yo

9 ExPlicación
De conformidad a los artículos 178,y 200 de la constitución de la RepÚblica del Ecuador,, en concordancia con los

,,ti"rro" ga, isa, zgay 297 det código orgánico de la Función Judicial; y, dando cumplimiento a la Resolución No' 260

y 344-2aM,aprobado por el pleno aát coñseio de la Judicatura y del memorando DNTH- 029-2015 del 30 de enero del

2015, en virtud det Art. 
'único 

de la Resolucion g¿-zot s de la DirecciÓn Provincial del consejo de la Judicatura de Azuay,

se procede a posesionar al DocroR FABIAN lñIGUEZ ARTEAGA, en calidad de Notario suplente de la Notaria segunda

delcanión Gualaceo.-

Dependencia

Departamento

Puesto

DR, ESTEBAN FL SOLANO

11 Situación ProPuesta

DIRECTOR PROVINCIAL DE

AUt§ttltLlt i§riittutr.
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NOTARIO(A) JUANA DE LOS DOLORES ALVARADO PENAF¡EL

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON GUALACEO

EXTRACTO

NOTARIO(A) JUANA DE LOS.DOLORES ATi/¡(RADO PENAFIEL

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON GUALACEO
I
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PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL
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Personá
, Documento de
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Naclonalldad l:, óa¡ldad .
Pelsgna que ¡e
l,':rePresenta ,

Natural
VARGAS SALINAS LUIS
CESAREO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 01 0l 3646 1 0
ECUATORIA
NA

MANDANTE

Natural
QUINTEROS CORTMAR MARIA
JAOUELINE

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cEDULA 1202468128
ECUATORIA
NA

MANDANTE

A FAVOR DE,

Pers ona
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Natural
CHACON VARGAS OLMEDO
ANTONIO

)OR SUS PROPIOS
)ERECHOS

CÉDULA 0102476587
ECUATORIA
NA

MANDATARIO
(A)

UBICAC¡6N

Provlncla' ,Cantón I Parroqula

MUAY 

-IGUALAcEo

3UALACEO

DEScRlPclóN DOcUMENTOT

NR IFTrl/OB§FRVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO:

INDETERMINADA



En ia ciudad de Gualaceo, provincia del Azuay, a veinte Y clos de Julio del

año dos mil qr.rince.- Ante mi, Doctora Juana Alvarado Peñafiel, Notaria

Primera de este cantón, compai'ecen: los cónyuges señores I,UIS

cESÁREo vAR.GAS sALINAS y nryaaÍa JAQUEI-INE

QUII.ITEROS CORTÁZAR.; mayores cle edad, ecuatorianos,

domiciliados en el cantón La Troncal, de tránsito en esta panoquia y

cantón Gualaceo; a quienes c1e conocerles doy fe.- Y, con la capacrdad

ci.¿il necesaria exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de ia

siguiente minuta.- SEÑOR. NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Pirblicas a su cargo, sírvase incotporar una de PODER ESFECtrAL, la

misma que proto colizada que fuere, surta los efectos legales pefiinentes

de conformidad a Io establecido en las ciáusulas siguientes: PRIMERA:

COMPARECIEI§TES.- comparecen al otorgamiento del pi'esente

Instrumento Púbtico ios cónyuges X-tiIS CESÁREO VAR.GAS

SAI-INAS Y MARÍA JAQUELINE QUINTEROS CORTÁZAR,

mayores de edad, ecuatorianos, con la capacidad civil necesada para

inteivenir en cualquier acto o contraio.- SEGUI{DA: PODER

PSPECIAL.- Por inedio de1 presente instrumento los comparecientes

cónyiges LUIS CESÁREO VARGAS SALINAS Y MARÍA

.IAQUELINE QUINTEROS CORT LZXW confedmos Poder Especial

arrplio y suficiente cual en clerecho se requiere a favor del ciudadano

OLMEDC AI\iTCNIO CHACÓN VARGAS, con cédula de ciudadanía
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número cero uno cero clos cltatro siete seis cinco oc

nuestronombreyenrepresentacióndenl-iestrosdere@,,'...@¡
veces como si fuéramos nuestra propias personas, proceda a clar en veirtfl
a favor cie cualquier persona interesada,la totalidacl de nuestras acciones

que 1o tenemos eir la Compañía de Transpoñes "Transporte Mixto Simón

Bolívar S.A ", con domicilio en 1a paroquia Simón Bolívar del cantón

Gualaceo, plovincia del Azuay.- Los poclerdantes conferimos autolización

para que nuestro apocierado flrme los documentos necesarios para la

trasferencia de nuestras acciones. En fin, con estos propósitos, le

conferimos a nuestro mandatario las más amplias facultades, sin que falte

de cláusula especial que en este manclato no constare y se le pueda argüir

de insuficiente, por 1o que poclrá firmar cualquier clocumento en nuestra

representación a fin de pelfeccionar la transferencia de nuestras acciones.

Aclemás autonzamos para que con yoz y voto nos represente en la

sesiones ordinaria y extraordinarias de a mencionada Compañía. Hasta

aquí nuestra voluntad expresa. La cuantía es indeterminada. Usted

Señor Notario se servirá agregar 1as clemás cláusulas de estil o para la

validez plena cle esta escritrira a celebrarse.- Atentamente, Doctor

Gonzalo RodríguezPacheco, rnatricula núrmero mil novecientos sesenta y

cuatro, del Coiegio de Abogados del Azuay.- Hasta aquí transcrita ia

minuta, que queda elevada a escritula pública, a fin de que suda todos sus

efectos legales consiguientes.- Me presento sll cedula de identidad

corespondiente.- Para la celeblación de la plesente escritura se

obselaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley lr{otarial y \eída

que 1es fue esta escritura ínteglamente a 1a otorgante pol mi Ia Notaria; se

ratifican y firma por ios poderdantes que no saben finlar uno de dichos
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testigos con el otro y corunigo, en unidad de acto: quedando incor.porada

ia presente escrifura en el protocolo de esta Notaria, de todo 1o cual doy

fe.-

OvenC¿S SALINAS

INE QUINTEROS C.
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c.r. 01013 6461-0

c.T.120246812-8
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PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO:

CUAL, SELLO Y,,FIRMO ESTA PRIMERA COPiA, QUE LA

GUALACEO, EN EL DIA DE SU CELEBRACION.- \

¿*tud,----
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